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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue-

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/691923  ) 

Extracto de la convocatoria abierta por el  Ayuntamiento de Ciudad Real para la concesión de

ayudas destinadas a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el municipio de Ciudad

Real 2023.

Primero. Personas beneficiarias.

En los términos y con el alcance previstos en estas bases, tendrán derecho a la asistencia en las

modalidades indicadas, las personas que pertenezcan a unidades de convivencia que necesiten algún

recurso de conciliación para el cuidado de hijas o hijos menores de 12 años o mayores dependientes.

La unidad de convivencia está formada por todas las personas que vivan en un mismo domicilio y

se encuentren empadronadas en éste, unidas por vínculo matrimonial o como pareja de hecho, y sus

familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, adopción, y otras personas con las

que conviva en virtud de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente.

Podrán ser beneficiarias las personas que, sin integrarse en la unidad de convivencia o integradas

en una unidad de convivencia independiente, residan en el mismo domicilio con otras con las que ten-

gan alguno de los vínculos de parentesco señalados. Para ello deberán encontrarse en alguno de estos

supuestos:

Cuando una mujer, víctima de violencia de género, haya abandonado su domicilio familiar habi-

tual acompañada o no de sus hijos o de menores en régimen de guarda con fines de adopción o acogi-

miento familiar permanente.

Cuando con motivo del inicio de los trámites de separación, nulidad o divorcio, o de haberse ins-

tado la disolución de la pareja de hecho formalmente constituida, una persona haya abandonado su

domicilio familiar habitual acompañada o no de sus hijos o menores en régimen de guarda con fines de

adopción o acogimiento familiar permanente. En el supuesto de parejas de hecho no formalizadas que

hubieran cesado la convivencia, la persona que solicite la prestación deberá acreditar, en su caso, el

inicio de los trámites para la atribución de la guarda y custodia de los menores.

Cuando se acredite haber abandonado el domicilio por desahucio, o por haber quedado el mismo

inhabitable por causa de accidente o de fuerza mayor, así como otros supuestos que se establezcan re-

glamentariamente.

En los supuestos previstos en los apartados b) y c) únicamente cabrá la consideración como uni-

dad independiente durante los tres años siguientes a la fecha en que se hubieran producido los hechos

indicados en cada una de ellas.

Cuando convivan en el mismo domicilio personas entre las que no concurran los vínculos de pa-

rentesco señalados, podrán ser beneficiarias, aquella o aquellas que se encuentren en riesgo de exclu-

sión social, circunstancia que debe ser acreditada por los servicios sociales.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Cuando se trate de personas que figuren empadronadas en establecimientos colectivos, o por ca-

recer de techo y residir habitualmente en un municipio, figuren empadronadas en un domicilio ficticio,

la unidad de convivencia estará constituida por las personas unidas entre sí por vínculo matrimonial,

como pareja de hecho, y, en su caso, con sus descendientes menores de edad hasta el primer grado de

consanguinidad,  afinidad,  adopción  o  en  virtud  de  régimen  de  acogimiento  familiar  permanente  o

guarda con fines de adopción. Los descendientes citados podrán ser hasta el segundo grado si no estu-

vieran empadronados con sus ascendientes del primer grado.

La unidad de convivencia debe estar constituida de forma continuada durante al menos seis me-

ses antes de la presentación de la solicitud.

Se considerará que no rompe la convivencia la separación transitoria por razón de estudios, tra-

bajo, tratamiento médico, rehabilitación, u otras circunstancias similares.

Una misma persona no puede formar parte de más de una unidad de Convivencia.

Segundo. Objeto.

Regular la concesión de ayudas, en la modalidad de concurrencia competitiva, con el objeto de

favorecer la conciliación de la vida familiar, personal y laboral,  así como la reactivación de la reincor-

poración de la mujer en el mercado de trabajo y desarrollo de carreras profesionales.

Tercero. Bases reguladoras.

El texto regulador de las bases generales para la concesión de subvenciones del Ayuntamiento de Ciu-

dad Real y sus organismos autónomos fue aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en sesión plenaria celebra-

da el 27 de mayo de 2021 y publicado en el B.O.P. de Ciudad Real núm. 120 el 25 de junio de 2021.

Cuarto. Financiación.

A la presente convocatoria se destinará un importe de 25.000,00 € que serán imputados a la apli-

cación presupuestaria nº 2313.48021 “Ayudas a la conciliación y Corresponsabilidad Familiar” del pre-

supuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Ciudad Real para el ejercicio 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes se extiende desde el 1 de mayo al 30 de septiembre de

2023 (ambos inclusive). Previamente al inicio señalado plazo, el extracto de la convocatoria será publi-

cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real por conducto de la Base de Datos Nacional de

Subvenciones, tal y como establece el artículo 20 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Las solicitudes de las ayudas se formalizarán y presentarán según el modelo de la presente con-

vocatoria (Anexo I), y habrán de dirigirse a la Excma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del  Excmo. Ayunta-

miento de Ciudad Real, firmada por la persona solicitante. La solicitud junto con los documentos o in-

formes que en su caso deberán acompañarla, se presentará en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Ciudad Real https://www.ciudadreal.es/subvenciones.html   

Sexto. Otros datos.

Se establece una única modalidad de ayuda:

Ayuda económica destinada a sufragar los gastos originados por la inscripción de los menores o

dependientes en academias, guarderías, ludotecas, escuelas de verano, entidades sociales, talleres,

empresas cuidadoras y cualquier otra actividad regulada por empresas públicas o privadas con activi-

dades dedicadas al cuidado de los menores de 12 años o mayores dependientes.

Cuantía: Máximo 300 €.

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na-

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta-

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/691923   

Anuncio número 1591

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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